
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN No.28 DE 2010 
 

 “Por medio de la cual se otorga una Distinción por Trabajo de Grado 
Meritorio a unas  estudiantes del Programa de Enfermería” 

 

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Artículo 122 del Acuerdo No.01 de 2010, establece que la Distinción  por 

Trabajo de Grado Meritorio se  otorgará cuando un trabajo de grado, en la 
modalidad de trabajo investigativo, sea aprobado y obtenga un puntaje mínimo 
de noventa (90) puntos; 

 
Que el trabajo de grado  titulado: “Factores Biopsicosociales y preeclampsia en 

gestantes atendidas en el Hospital Universitario de Sincelejo entre julio y 
septiembre de 2009”, realizado por las estudiantes del programa de 
Enfermería: Maryulis Gerley Gómez Varilla, Leidis Diana Guzmán Vergara, 
Angélica María Padilla De La Ossa, Vanesa Palencia Suárez y Karina Isabel 
Paternina Benítez, y dirigido por la docente Carmen Cecilia Alviz Tous obtuvo 
un puntaje de noventa y uno punto ochenta y nueve (91.89);  

  
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en sesión del 19 de mayo de 

2010, avaló y recomendó al Consejo Académico el otorgamiento de la 
distinción antes mencionada; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 26 y 27 de mayo de 2010 decidió otorgar la 

distinción recomendada; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Otórguese la distinción Meritoria al Trabajo de Grado  titulado: 
“Factores Biopsicosociales y preeclampsia en gestantes atendidas 
en el Hospital Universitario de Sincelejo entre julio y septiembre 
de 2009”,  realizado por las estudiantes del programa de Enfermería 
Maryulis Gerley Gómez Varilla identificada  con  cédula  de  
ciudadanía No.1.124.020.835 expedida en  Maicao (Guajira), Leidis 
Diana Guzmán Vergara identificada  con  cédula  de  ciudadanía 
No.1.102.821.293  expedida en  Sincelejo (Sucre), Angélica María 
Padilla De La Ossa identificada  con  cédula  de  ciudadanía 
No.1.102.820.141  expedida en  Sincelejo (Sucre), Vanesa Palencia 
Suárez identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.1.100.395.163  
expedida en  Sincé (Sucre) y Karina Isabel Paternina Benítez,  
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.1.102.829.611  expedida en  
Sincelejo (Sucre). 

 
ARTICULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintisiete (27)  días del mes de  mayo de 2010. 
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